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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

47123 ZARAGOZA

Doña Raquel Bujanda Abadía Letrado de la Administración de Justicia del
Juzgado de Primera Instancia nº 14 de Zaragoza,

Hago saber:

1.- Que se ha declarado concurso, el cual se sigue en este Juzgado con el
núm. 610/2020

2.- Carácter del concurso: Consecutivo necesario.

3.- Fecha de declaración: 4 de noviembre de 2020.

4.-  Deudor/es  en  concurso:  Don  Jorge  Juan  Valien  García,  con  D.N.I.
25.166.836 Y, casado en régimen consorcial aragonés con doña Sandra Lorena
Tapia Pila, con domicilio en Cadrete, calle Monseñor Pascual Galinto nº 2.

5.- Facultades de administración: Intervenidas.

6.-  Administración  concursal:  Don  José  Pajares  Echevarría  (con  D.N.I.
17.206.404-N).

Domicilio: Paseo Independencia 21, 1º Centro de Zaragoza.

Dirección electrónica: info@pajaresyasociados.com

Telefono 976 23 33 83.

8.-  Plazo  de  comunicación  de  créditos:  Un  mes,  directamente  a  la
Administración concursal en la dirección postal o electrónica que figuran en el
punto anterior. No se admitirán comunicaciones de créditos remitidas al Juzgado.

Zaragoza, 10 de diciembre de 2020.- Letrada de la Administración de Justicia,
Raquel Bujanda Abadia.
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